
Aguas Corrientes, 17 de mayo de 2023.

MLJNICIPIO
DE AGL'AS
co¡¡RrEN_rEs

ACTA 8 Resolución No 3712023

VISTO:

1) La solicitud de vecinos y vechas de la localidad de contar con una garita de ómnibus,

en la intersección de la Ruta 36 y la calle 18 de Julio

CONSIDERANDO:

1) Que el Mturicipio de Aguas Corrientes, entiende pertinente realizar dicha garita, habida

cuenta que en la ubicación mencionada se encuentran varias personas que manifiestan la

misma inquietud.

ATENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL,

RESUELVE:

1. Solicitar a la Dirección General de Transito y Trasporte, Dirección General de Gestión

Territorial, Dirección General de Obras, y demiás que correspondan, estudiar la

posibilidad de coloca¡ una garita de ómnibus, en la interesección de la calle 18 de Julio

con la ruta 36

2. Comuníquese a la Secretaría de Desar¡ollo Local y Participación, Dirección General de

T¡ansito y Trasporte, Dirección General de Gestión Ter¡itorial, Dirección General de

Obras,.

3. Regístrese la P¡esente Resolución en los archivos del Municipio
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